
San Borja, 9 de octubre de 2007 
 
Señores 
COMISIÓN NACIONAL SUPERVISORA  
DE EMPRESAS Y VALORES – CONASEV  
Presente.- 
 
At.:     Registro Público del Mercado de Valores 
 
Ref.: HECHO DE IMPORTANCIA  
 
 
Estimados señores: 
 
Por medio de la presente y en cumplimiento de lo dispuesto por el Reglamento 
de Hechos de Importancia, Información Reservada y Otras Comunicaciones, 
aprobado por Resolución CONASEV N° 107-2002-EF/94.10, informamos al Mercado 
de Valores que el día sábado 6 de octubre, en nuestra Unidad Minera El Porvenir, 
mientras se realizaban actividades de mantenimiento, se produjo un accidente 
de equipo en el winche de mineral del Pique Picasso, el mismo que ocasionó la 
suspensión de las actividades de izaje.  
 
A la fecha, se vienen realizando las actividades de reparación del winche, no 
habiéndose suspendido las actividades de explotación de la mina, ni las de 
tratamiento de la Planta Concentradora, la que viene siendo alimentada del 
mineral proveniente del stock y de la parte alta de la mina, a fin de minimizar el 
impacto de este accidente sobre la producción de concentrados. En los próximos 
días, se prevé normalizar la operación tanto del sistema de izaje como la 
alimentación de la Planta Concentradora.  
 
Sin otro particular, quedamos de ustedes. 
 
Atentamente, 
 
COMPAÑÍA MINERA MILPO S.A.A. 
 
 
 
 
Francisco Ismodes Mezzano 
Gerente de Asuntos Corporativos 
Representante Bursátil 
 
 
 
 


